
INFORME SECRETARIAL 

Santa Ana, Magdalena, 15 de junio de 2021. 

Paso al Despacho de la señora jueza el proceso ejecutivo seguido por 
CARLOS ALBERTO BOLAÑO ORTEGA contra ARGEMIRO ALFARO NAJERA, 
junto con el memorial del apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita nulidad de la modificación de crédito hecha por el Despacho. 
Sírvase Proveer.  

  

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 

 Secretario. 

 

   

   

 

 

 

 

 


